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TERMINACIÓN POR CUOTAS 

  

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2021  
                                          

  CYN/004/217/2021 
  
SEÑOR (A)  
SECUESTRE AMPARO CABRERA FLOREZ 
CARRERA 35 # 14C-50 
TELEFONO 315-4130329   
LA CIUDAD  

  
REFERENCIA :  EJECUTIVO   
DEMANDANTE  :  FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT 8605251485 
DEMANDADO  :  ALBA LIDIA BURBANO HERNÁNDEZ  C.C. 31831574 
RADICACIÓN  :  760014003 024 2009 0124900 
  
Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante auto # 1355 
calendado 23 de junio de 2016, Folio 100 C-1 dictado al proceso de la referencia, 
decretó: “Declarar Terminado el presente proceso Ejecutivo propuesto por 
Fondo Nacional del Ahorro contra Alba Lidia Burbano Hernández  por pago de 
las cuotas en mora hasta agosto de 2015. Levantar las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes del demandado, entréguense los oficios al 
demandante. 
 
En relación con lo anterior se ordenó el levantamiento del embargo del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria N. º. 370-60930 de propiedad de la demandada 
Alba Lidia Burbano Hernández C.C. 31831574, por lo tanto proceda a entregar  
el bien inmueble referido a la señora Alba Lidia Burbano Hernández C.C. 
31831574. Se observa a las partes que la Rama judicial NO PRESTARÁ atención 
presencial al público. En virtud de ello se fijó protocolo solo para reclamo de oficios 
previa solicitud de asignación de cita a través del correo institucional: 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Notifíquese, La Juez, Gloria Edith 
Ortiz Pinzon”. 
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Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y nombre de 
las partes.  

   
 
Cordialmente,  
 
 
                               CARLOS EDUARDO SILVA CANO  

Secretario   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIR  PORTILLA   GALLEGO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 
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